
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2005, de
la Dirección General de Medio Ambiente,
por la que se hace pública la relación
provisional de cazadores autorizados a
participar en cada acción cinegética de la
oferta pública de caza en terrenos
cinegéticos gestionados directamente por la
Junta de Extremadura, para la temporada
2005-2006.

El Decreto 130/2000, de 30 de mayo, por el que se establece la
reglamentación general de los terrenos cinegéticos sometidos a
régimen cinegético especial gestionados directamente por la Junta
de Extremadura, en su artículo 7.1 f) del Anexo a dicho Decreto
expone que las listas provisionales de cazadores autorizados a
participar en las acciones cinegéticas se publicarán en un plazo
de 30 días desde la realización del sorteo. Desde ese momento se
abrirá un plazo de diez días de presentación de renuncias o
reclamaciones.

Por tanto, esta Dirección General,

R E S U E L V E :

Publicar las listas provisionales de los cazadores autorizados a
participar en las acciones cinegéticas por modalidades y grupo.
Estas listas se expondrán en las oficinas de Mérida de la Dirección
General de Medio Ambiente y en los Servicios Territoriales de
Badajoz y Cáceres.

Mérida, a 12 de mayo de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2005, de
la Secretaría General, por la que se convoca,
por procedimiento abierto mediante
concurso, la contratación del suministro de
“Un valorador automático para el laboratorio
agroalimentario y de análisis de residuos de
Extremadura”. Expte.: 0524021FD018.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Agricultu-
ra y Medio Ambiente. Servicio de Gestión Económica y Presupues-
taria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0524021FD018.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Un valorador automático para el labo-
ratorio agroalimentario y de análisis de residuos de Extremadura.
b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Laboratorio Agroalimentario y de Análisis
de Residuos de Extremadura (Cáceres).
d) Plazo de ejecución: Un mes.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 38.200,00 euros.
Anualidades:
2005: 38.200,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a), Información.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n., planta baja.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfono: 924-002157.
e) Telefax: 924-002435.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
siete días antes de la fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del deci-
mosexto día (16) natural a partir del siguiente al de la fecha de
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